
Honorables magistrado:(A): 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (REPARTO) 

E.                   S.                   D. 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA. 

ACCIONANTES: DELMIRA VILORIA HERNANDEZ, DAYANA 

PATRICIA JULIO VILORIA y JULIO JOSE JULIO VILORIA  

ACCIONADO:   SALA DE CASACION LABORAL M.P OMAR ANGEL 

MEJIA AMADOR AL2653-2020 RADICACION No 88317 ACTA 35 

sentencia del 23 de septiembre de 2020 y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

DERECHOS VULNERADOS: DEBIDO PROCESO, DEFENSA, VIA DE 

HECHO, OMISION, DERECHO A LA VIDA, MINIMO VITAL SALUD, 

PROCEDENCIA, OPORTUNIDAD Y SUJETOS DE LA ACCIÓN: 

Como quiera que se trata de una obligación tracto sucesiva, una pensión, el daño 

es sucesivo y continuado a la fecha, por lo tanto la  presente acción de tutela es 

oportuna, conforme los lineamientos planteados por la Sección Tercera del H. 

Consejo de Estado en la sentencia 76001233300020140083901 (54799) de 8 de 

junio de 201, con ponencia de la doctora Stella Conto Díaz, al señal que:  

“…Cuando se trata de un daño continuado el conteo del término comienza 

desde la cesación, sin perjuicio de que acuda a la justicia estando en vigor la 

vulneración en la calidad de continuados como quiera que se producen de 

manera sucesiva en el tiempo, esto es, día a día sin que exista solución de 

continuidad. 

HECHOS Y OMISIONES DE FUNDAMENTO A ESTA TUTELA  

Los suscritos DELMIRA VILORIA HERNANDEZ, DAYANA PATRICIA 

JULIO VILORIA y JULIO JOSE JULIO VILORIA mayores de edad y con 

domicilio en la ciudad de Barranquilla, identificados como aparece al pie de 

nuestras correspondientes firma y para notificaciones en el correo electrónico 

dayanajuly010@gmail.com en nuestra condición de compañera sobreviviente e 

hijos del señor Julio Murillo Ariel,(Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con 

cedula de ciudadanía No 8.423.966, fallecimiento ocurrido el 28 de septiembre 

de 2004, por medio del presente escrito,  muy respetuosamente acudimos ante 

su digno despacho para interponer ACCION DE TUTELA contra SALA DE 

CASACION LABORAL M.P OMAR ANGEL MEJIA AMADOR AL2653-

2020 RADICACION No 88317 ACTA 35 por sentencia del 23 de septiembre 

de 2020 y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES representada por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA 

con domicilio en la Vía 40 No 69 – 111 de la ciudad de Barranquilla o quien 

delegue la notificación de la presente tutela y fundamentada en los siguientes: 

HECHOS  

1º En sentencia de 29 de noviembre de 2005 el Juzgado Primero Penal del 

Circuito de Barranquilla, tuteló a favor de la suscrita Delmira del Rosario 

Viloria Hernández, el derecho fundamental de petición, seguridad social, 

mínimo vital, salud en conexidad con la vida y ordenó al Gerente Seccional y 

Jefe del Departamento de Atención al Pensionado del Seguro Social Seccional 

Atlántico, o quien haga sus veces, que a más tardar en el término de 10 días, 

contados a partir de la notificación del presente fallo, se pronuncie de manera 

mailto:dayanajuly010@gmail.com


definitiva ya sea positiva o negativamente sobre la solicitud de la pensión de 

sobreviviente presentada el día 16 de mayo de 2005.  

2º. En tal virtud, el Instituto de Seguros Sociales mediante la Resolución No. 

4982 de 2006 de 30 de mayo de 2006, nos concedió una pensión de 

sobreviviente a los suscritos: Delmira del Rosario Viloria  Hernández, como 

compañera permanente y sus hijos menores Dayana Patricia Julio Viloria y 

Julios José Julio Viloria, con ocasión del fallecimiento del causante Julio 

Murillo Ariel,(Q.E.P.D.) ocurrido el 28 de septiembre de 2004, en su calidad de 

compañera permanente e hijos, respectivamente, efectiva a partir del 28 de 

septiembre de 2004, en cuantía de trescientos cincuenta y ocho mil pesos               

$ 358.000.oo. 

3º. Ocho años después a la resolución que nos otorga la pensión, la señora 

VIRGINIA POLICARPA ACUÑA VALDOVINO, en febrero de 2013 por 

medio de abogado, presenta demanda contra  Colpensiones solicitando la 

pensión como esposa del señor Julio Murillo Ariel,(Q.E.P.D.), la demanda 

correspondió el juzgado 11 laboral del circuito de Barranquilla radicado 2013 – 

0187 admitida y contestada por Colpensiones a través de poder conferido por la 

gerente nacional de defensa judicial doctora Gladys Haydee Cuervo Torres 

conferido a la doctora Cielo Marian Caicedo Martínez y que mediante fallo de 

fecha 13 de mayo de 2014, el Juzgado Once Laboral del Circuito de 

Barranquilla, condenó a la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES a reconocer y pagar los intereses moratorios de que trata el 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993, sobre el monto de las mesadas plenamente 

causadas, intereses que se aplicarán a partir del 27 de marzo del año 2012 y 

hasta cuando se cancele efectivamente la obligación. 

4º. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla – sala segunda de 

oralidad laboral radicación No 08-001-31-05-011-2013-00187-01/52.156E, 

mediante el cual, con fecha 10/04/2015, resolvió: 

“Primero: MODIFICASE los numerales segundo y quinto de la sentencia 

consultada de 13 de mayo de 2014, así:  

Segundo: CONDÉNESE A COLPENSIONES a reconocer a la demandante 

VIRGINIA POLICARPA ACUÑA VALDOVINO, la pensión de sobreviviente 

a partir del 28 de septiembre de 2004 en cuantía del salario mínimo legal 

mensual vigente, cuyo retroactivo producto de las mesadas causadas entre el 27 

de enero de 2009 y marzo de 2015 asciende a la suma de cuarenta y siete 

millones novecientos sesenta y unos mil seiscientos cuarenta pesos ($ 

47.961.640). 

Quinto: CONDENASE en costas a la demandada fijándose como agencias en 

derecho un salario mínimo mensual vigente. 

Segundo: CONFÍRMASE en lo demás.” 

5° La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES mediante la 

Resolución No. SUB No. 147478 de 3 de agosto de 2017, reconoce una 

pensión de sobreviviente a la señora Virginia Acuña Valdovino, en cuantía de 

cuatrocientos noventa y seis mil novecientos pesos $ 496.900.oo, equivalente al 

salario mínimo legal mensual vigente, ignorando dolosamente la Resolución 

No. 4982 de 2006 de 30 de mayo de 2006 mediante la cual nos fue reconocida 

la pensión como compañera permanente y mis hijos menores de edad en ese 

entonces, aun a la fecha de la nueva resolución y lo peor crear otra nueva 

resolución de supervivencia sobre el mismo causante plenamente identificado. 



De lo anterior se visualiza las acciones de omisión y de hecho por Colpensiones 

muy a pesar de los recursos presentados por nuestro abogado contra los cobros 

coactivo de los dineros reclamados, donde se le manifestó que no fuimos 

llamados a conformar la Litis y les informo que la resolución No. 4982 de 2006 

de 30 de mayo de 2006 tiene fuerza de ley, se encuentra vigente, no tiene 

sentencia de nulidad por parte de un juez administrativo de la republica que así 

lo haya declarado, tal como lo exige la ley, por lo tanto debió Colpensiones, 

teniendo nuestro domicilio, llamarnos como terceros afectados a contestar la 

demanda que curso en el juzgado 11 laboral de Barranquilla y no violarnos la 

legitima defensa, al mínimo vital, educación, salud, como hijos herederos y 

demás derechos fundamentales, y si llamarnos a realizar mediante cobro 

coactivo,  la devolución de unos dineros cobrados de buena fe y girados en 

cumplimiento de una resolución No 4982/ 2006, que goza de toda la legalidad, 

lo anterior esta ratificado en la Sentencia T-426/12 donde manifestó  acerca de 

la PROHIBICION DE SUSPENDER DE MANERA UNILATERAL EL 

PAGO DE MESADAS PENSIONALES ya que busca la salvaguarda del 

debido proceso administrativo en la dimensión de respeto por el acto propio y 

en sentencia SU182/19 que trata de la revocatoria directa de pensiones 

reconocidas de manera irregular o con base en documentación falsa y que 

obligan a la devolución de los dineros estos pronunciamientos señalan que 

verdaderamente Colpensiones viola flagrantemente los derechos  

constitucionales de los suscritos y que al respecto la corte abiertamente 

manifiesta que: 

 Esta Corporación ha señalado en jurisprudencia constante y 

reiterada que la revocatoria directa de actos de reconocimiento 

pensional sin el consentimiento expreso del titular constituye una 

violación del derecho fundamental al debido proceso, en la 

dimensión de respeto por el acto propio, faceta concreta del 

principio constitucional de buena fe, y ha sido explícita en señalar 

que la suspensión unilateral en el pago de mesadas, 

independientemente de si existe un acto explícito de revocación o 

si se trata de una situación de hecho, es un supuesto comprendido 

dentro de esa regla y, por lo tanto, una violación al derecho 

fundamental al debido proceso 

Debe quedar claro que Colpensiones al guardar silencio respecto 

de la resolución No 4982/ 2006, nos violo el debido proceso al no 

llamarnos a conformar la Litis como terceros afectados y al 

momento de contestar la demanda ante el juzgado 11 laboral de 

Barranquilla, porque un mismo causante no puede tener dos 

resoluciones activas y si dejar dolosamente que se sucediera dicha 

sentencia  

 

 A partir de esta norma, solo en casos excepcionales previstos 

legalmente, será posible revocar un acto sin el consentimiento del 

interesado. De lo contrario, las entidades tendrán que acudir a 

la acción de nulidad y restablecimiento del derecho (de 

lesividad) para demandar ante un juez administrativo su 
propio acto; escenario en el cual también pueden solicitar medidas 

cautelares para suspender los efectos perjudiciales de un acto que 

consideren ilegal. 

Debe quedar claro que la resolución No 4982/ 2006, se encuentra 

vigente y que ningún juez de la república ha declarado nula dicha 

resolución, porque no hemos sido vencidos en juicio, por tanto, se 

encuentra vigente y con fuerza de ley para su ejecución y 



reclamación, porque dicha resolución se considera legal, tanto que 

ningún documento aportado para la creación de la misma se le ha 

declarado tacha de falsedad o maniobras evidentemente ilegales 

por Colpensiones u otra autoridad  

 

  “Artículo 19. Revocatoria de pensiones reconocidas 

irregularmente. Los representantes legales de las instituciones de 

Seguridad Social o quienes respondan por el pago o hayan 

reconocido o reconozcan prestaciones económicas, deberán 

verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos para la 

adquisición del derecho y la legalidad de los documentos que 

sirvieron de soporte para obtener el reconocimiento y pago de la 

suma o prestación fija o periódica a cargo del tesoro público, 

cuando quiera que exista motivos en razón de los cuales pueda 

suponer que se reconoció indebidamente una pensión o una 

prestación económica. En caso de comprobar el incumplimiento 

de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con base en 

documentación falsa, debe el funcionario proceder a la 

revocatoria directa del acto administrativo aun sin el 

consentimiento del particular y compulsar copias a las autoridades 

competentes”. 

Debe quedar claro que no existe el más mínimo ápice de falsedad 

en los documentos aportados ya que son nuestros registros de 

nacimiento, menores de edad en ese entonces como hijos herederos 

del causante, y como compañera permanente, es decir que gozan a 

la fecha de dicha legalidad  

 

 Lo primero que hay que destacar es la idea según la cual, lo ilícito 

no genera derechos. Para el Consejo de Estado, es claro que: “La 

formación del acto administrativo por medios ilícitos no puede 

obligar al Estado, por ello, la revocación se entiende referida a esa 

voluntad, pues ningún acto de una persona natural o jurídica ni del 

Estado, por supuesto, que haya ocurrido de manera ilícita podría 

considerarse como factor de responsabilidad para su acatamiento”. 

Debe quedar claro entonces que aquellos actos administrativos 

ajustados a la ley gozan de la fuerza de ley para su exigencia como 

lo fue la resolución No 4982/ 2006, por ser licita en su integridad 

 

 Segundo, el vicio o irregularidad que motivó el acto administrativo 

fraudulento debe ser evidente. Se requiere entonces “que la 

actuación fraudulenta aparezca ostensiblemente, pues la 

revocación por ese motivo no puede ser fruto de una sospecha de 

la administración”. Ello supone, a su vez, la notificación del 

interesado y la oportunidad de ejercer su defensa, con sujeción a 

las reglas del debido proceso. 

Debe quedar claro que la resolución No 4982/ 2006, hasta la fecha 

no hemos sido notificados que sea declarada la nulidad de la misma 

por un juez o que su creación de manera fraudulenta ante la fiscalía 

 

 Tercero, la naturaleza jurídica de la revocatoria directa implica que 

sus efectos solo aplican hacia el futuro (ex nunc). Es por ello que 

la administración no puede recuperar los dineros girados a 

través de este mecanismo, sino que tendrá que acudir al juez 



administrativo, quién sí es competente para retrotraer todas 

las consecuencias que se derivaron de una actuación irregular, 

y decidir definitivamente sobre la nulidad de un acto 

administrativo 

Debe quedar claro que no procede el cobro coactivo para recuperar 

dichos dineros girados como nos viene presionando Colpensiones, 

debe acudir ante un juez administrativo y demostrar que los 

suscritos incurrimos en un fraude, en estafa, en documentos falsos, 

en actos de ilegalidad, situación que está muy lejana de probarse, 

por tratarse de nosotros como hijos debidamente reconocidos y 

compañera del causante con una convivencia de más de 5 años de 

vida familiar al momento del deceso  

 

 “Se trata a juicio de la Sala de una actuación 

administrativa oficiosa, que debe fundarse en motivos serios, 

objetivos y reales, que le hagan suponer a la administración que el 

derecho prestacional, de que se trate, ha sido reconocido sin el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por el legislador para tal 

efecto, o mediante la utilización de documentos apócrifos que 

induzcan en error a la entidad de Seguridad Social encargada de 

reconocer y/o pagar determinada prestación, verbigracia, de 

naturaleza pensional. Así las cosas, no se trata de una actuación 

sujeta al capricho de la administración sino, por el contrario, 

fundada en hechos ciertos y objetivos que deben hacer racional y 

necesaria la verificación, en cada caso particular, de los supuestos 

legales exigidos para el reconocimiento de una determinada 

prestación social // Lo anterior, aunado al hecho de que la 

actuación administrativa que adelante la institución de seguridad 

social, para efectos de la revocatoria, debe garantizar 

plenamente el derecho constitucional al debido proceso del 

titular de la prestación de que se trate”. 
Debe quedar claro honorable magistrado que Colpensiones al 

ignorar y desconocer de manera deliberada en la contestación de la 

demanda ante el juzgado 11 laboral de Barranquilla, la existencia 

y legalidad de la resolución No 4982/ 2006 que nos otorgó la 

pensión siendo niños, ya que fue con el cumplimiento de los 

requisitos exigidos por el legislador para tal efecto, sin avizorar la 

utilización de documentos apócrifos, como lo menciona la corte   

  

  En el primero de estos fallos, la Corte convalidó la revocatoria 

unilateral, debido a que la investigación adelantada por el I.S.S. 

había comprobado “la configuración de una afiliación 

fraudulenta”.  

Debe quedar claro honorable magistrado que los documentos 

arrimados son de una filiación legitima como herederos del 

causante, somos su familia  

 

 En el segundo fallo citado, la Corte sostuvo que cuando la 

autoridad constata que un acto administrativo se obtuvo con 

fundamento “en actuaciones ilegales o fraudulentos, tiene la 

facultad de revocarlo, pues en este caso, el interés que prima es 

aquel que tiene el conglomerado social en que las actuaciones de 

la Administración no se obtengan por medios que vulneren el 

ordenamiento jurídico”. Allí mismo, se fijó una máxima que será 

relevante para el posterior desarrollo jurisprudencial: “son 



dignos de protección sólo aquellos derechos que han sido 

adquiridos con justo título”. 

Que teniendo en cuenta lo manifestado por la honorable corte, lo 

cual es de cumplimiento y sometimiento, resulta que la resolución 

No 4982/ 2006 es digna de protección porque fue adquirida con 

justo título”. Por lo tanto, es deber de Colpensiones reintegrar los 

dineros dejados de percibir por los suscritos, porque no ha 

demostrado a la fecha su nulidad  

 

 A partir de esta norma, solo en casos excepcionales previstos 

legalmente, será posible revocar un acto sin el consentimiento 

del interesado. De lo contrario, las entidades tendrán que 

acudir a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

(de lesividad) para demandar ante un juez administrativo su 
propio acto; escenario en el cual también pueden solicitar medidas 

cautelares para suspender los efectos perjudiciales de un acto que 

consideren ilegal. 

Debe quedar claro que lo ratifica la honorable corte, Colpensiones 

no tiene competencia para dejar sin efectos la nulidad de la 

resolución No 4982/ 2006 que otorgó la pensión, por ello existe un 

error muy severo y doloso de procedimiento al guardar silencio 

ante el juzgado y el tribunal sala laboral, porque los suscritos  no 

han sido vencidos en juicio para decretar su inexistencia, como 

si nunca hubiera existido tal derecho 

6º. Con lo anterior se suspende de manera sorpresiva y arbitraria nuestra pensión 

que es el mínimo vital  como los hijos del causante y como, compañera 

sobreviviente al NO permitirnos defendernos y llamarnos a conformar la Litis 

consorcio omitido de manera dolosa, como terceros con beneficios,  existiendo 

fraude procesal, violación al debido proceso, derecho de contradicción, al 

mínimo vital, por COLPENSIONES en la contestación de la demanda, 

situación que merece el conocimiento de los medios de control, procuraduría y 

fiscalía y ante los mismos despachos que fueron engañados, para la respectivas 

investigaciones que así lo ameriten, toda vez que  Colpensiones mediante 

resolución 147478 de 03 de agosto de 2018 se concedió nuestra pensión en un 

100% de sobrevivientes a la señora ACUÑA BALDOVINO VIRGINIA 

POLICARPA, quien también conoce nuestro domicilio para efectos de 

notificaciones, dejándonos desamparados sin mínimo vital para sobrevivir, 

violándonos el derecho al debido proceso y la legitima defensa ante el juzgado 

11 laboral de Barranquilla y tribunal de Barranquilla sala laboral, incurriendo 

así en la  causal la nulidad de todo lo actuado, conforme al numeral 9 del 

artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, hoy numeral 8 del artículo 

133 del Código General del Proceso, el cual establece:  

“El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

Cuando no se practica en legal forma la notificación a personas determinadas, 

que fueren perjudicadas con la sentencia o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas de deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 

así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público en los casos de 

ley…” 

7º. Los suscritos presentamos acción de tutela por estos hechos y ante el juzgado 

3 Civil del Circuito de Barranquilla radicado 08001310300320180004400 por 



violación del derecho a la defensa, derechos de adulto mayor, pero el juzgado 

niega la tutela por improcedente y tener otros medios  

8.° El abogado Cesar Ardila Lopez en su afán de colaborarnos al ver nuestra 

difícil situación el día 18/12/2018 presento recurso de revisión ante el tribunal 

de Barranquilla sala uno de decisión laboral y con fecha 10 de agosto de 2020 

lo remiten a la corte suprema  y correspondió al M.P Omar Ángel Mejía Amador 

Al2653-2020 Radicación No 88317  donde se le informa de manera detallada a 

la sala de casación que nos fue conferida la pensión mediante resolución, que 

en sentencia del juzgado 11 laboral de Barranquilla y tribunal laboral de 

Barranquilla mediante sentencia nos quitan la pensión y NO  fuimos llamados 

a conformar la litis o defendernos y se pidió detalladamente la nulidad de lo 

actuado desde el auto admisorio de la demanda sustentada  detalladamente 

en los hechos por falta de notificación contemplada en el artículo 140 del 
C.P.C aportando las sentencias de los despachos donde aparecen los radicados 

y fecha de la sentencias, pero la corte suprema lo rechazo por no aportar nombre 

de los juzgados, radicados fechas de sentencia y por extemporáneo dicho escrito 

y fue sancionado el abogado con 5 salarios mínimos, así lo prueba, dineros que 

paga mensualmente, aumentado nuestro malestar, esto dijo la corte en su 

sentencia:  

 
Afirma el honorable magistrado en sustentación así: 

Que en el artículo 32 de la ley 712 de 2001 dice textualmente Término para 

interponer el recurso. El recurso podrá interponerse dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la sentencia penal sin que pueda excederse de cinco 

(5) años contados a partir de la sentencia laboral o de la conciliación, según el 

caso. 

Del presente caso el día 18/12/2018 presento recurso de revisión ante el 

tribunal de Barranquilla y la sentencia del juzgado fue de fecha 13-05-2014, el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla sala segunda de oralidad 

laboral radicación No 08-001-31-05-011-2013-00187-01/52.156E modifico los 

numerales segundo y quinto de la sentencia, con fecha 10/04/2015, está 

demostrado que no sobre pasa los 5 años, pero como se trata de una pensión 

este requisito no es exigible. 

Afirmo el honorable magistrado que no se designó el proceso en que se dictó la 

referida sentencia, con indicación de su fecha, día en que quedo ejecutoriada y 

el despacho judicial en que se halla el expediente 

Me permito manifestar que revisada copia del recurso tanto en el poder como 

en el hecho 6 y la primera petición se lee claramente:  



sentencia de fecha 13-05-2014 del juzgado 11 laboral del circuito de 

Barranquilla radicado 2013 – 0187, modificado por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Barranquilla sala segunda de oralidad laboral radicación No 

08-001-31-05-011-2013-00187-01/56E, mediante el cual, con fecha 

10/04/2015, modifico los numerales segundo y quinto de la sentencia 

consultada de fecha 13/05/2014.. demostrando así que el abogado si cumplió 

con dicha carga de aportar los radicados y nombre de los despachos de manera 

clara y precisa 

Afirma que no se acompañaron pruebas, pero el cuerpo de la revisión, sumado 

a lo anterior  el abogado presentó caución y solicito que el juzgado 11 laboral 

de Barranquilla la remisión del expediente para su admisión y esto fue lo que se 

aporto 

1. Copia de la resolución no 004982/2006 mediante el cual nos 

confiere una pensión  

2. Declaración juramentada de la señora Delmira Viloria Hernández 

3. Registro de defunción del señor Julio Murillo Ariel 

4. Registro civil de nacimiento de Delmira Viloria Hernández 

5. Registro civil de nacimiento de Dayana Julio Viloria 

6. Registro civil de nacimiento de Julio José Julio Viloria  

7. Constancia de estudio de Julio José Julio Viloria Universidad Norte 

8. Copia de la sentencia del juzgado 11 laboral de Barranquilla y 

sentencia del Tribunal de Barranquilla  

9. Resolución 15187 de agosto de 2018 de COLPENSIONES 

Al respecto me permito manifestar que: 

Cierto es que la sala de casación al darse por enterado con el escrito donde se le 

informa la nulidad por indebida notificación, debió oficiosamente actuar en 

derecho para restablecer nuestros derechos constitucionales ya que como se 

mencionó anteriormente,las pensiones son obligaciones tracto sucesivas y no 

reprochar el escrito, desconociendo los lineamientos planteados por la Sección 

Tercera del H. Consejo de Estado en la sentencia 76001233300020140083901 

(54799) de 8 de junio de 201, con ponencia de la doctora Stella Conto Díaz, al 

señal que:  “…Cuando se trata de un daño continuado el conteo del término 

comienza desde la cesación, sin perjuicio de que acuda a la justicia estando en 

vigor la vulneración en la calidad de continuados como quiera que se producen 

de manera sucesiva en el tiempo, esto es, día a día sin que exista solución de 

continuidad se pueden reclamar en cualquier momento. 

Lo anterior permite concluir que el carácter continuado no impide acudir a la 

acción de tutela para reclamar nuestros derechos, como quiera que persiste el 

daño y el mismo no se ha consolidado, situación que de igual manera no da 

lugar a la configuración del fenómeno de la caducidad” 

Así mismo la honorable corte suprema desconoció el articulo 137 del Código 

General del Proceso que trata de la Nulidad procesal de oficio que teniendo 

dicho escrito a la mano y donde dice: 

  

En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la 

parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en 

las causales 4, 6 y 7 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de 

conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la 



nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso 

contrario el juez la declarará. Bien podía la sala con los argumentos expuestos 

en el recurso de revisión, vincular a Colpensiones y ponerle de manifiesto el 

recurso, al juzgado y tribunal pues se trata de una nulidad que causa un daño 

doloso  

9º. Colpensiones no contentos con el daño, inicia un hostigamiento psicológico 

y dañino contra todos nosotros a fin de desesperarnos con él envió de cobros 

coactivos y que mediante Resolución No. SUN 75217 de 21 de marzo de 2018,  

ordena a la suscrita Delmira del Rosario Viloria Hernández con C.C. No. 

32.774.525, el reintegro de los valores pagados por concepto de pensión de 

sobreviviente, desde el mes de septiembre de 2004 a agosto de 2017, por la 

suma de $ 43.872.693., a la suscrita Dayana Patricia Viloria, identificada con la 

C.C. No. 1143252330, el reintegro de los valores pagados por concepto de 

pensión de sobreviviente, desde el mes de septiembre de 2004 a marzo de 2017, 

por la suma de $ 20.939.868, al suscrito Julio José Julio Viloria, identificado 

con la C.C. No. 1143268831, el reintegro de los valores pagados por concepto 

de pensión de sobreviviente, desde el mes de septiembre de 2004 a agosto de 

2017, por la suma de $ 22.260.102. 

10º. Por consiguiente se interpone recurso de reposición en subsidio apelación 

y en donde se le informa que desconocen la resolución que nos dio la pensión y 

no nos llaman a conformar la Litis, pero este fue resuelto mediante la 

Resolución número SUB 149445 de 6 de junio de 2018, “POR MEDIO DE LA 

CUAL SE RESUELVEN UN TRAMITE DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION 

DEFINIDA (SOBREVIVIENTE- REITEGRO DE UNAS SUMAS DE 

DINERO-REPOSICION)”, en el cual se revoca la Resolución No. SUB 142936 

del 28 de mayo de 2018, en todas y cada una de sus partes y se confirma en cada 

una de sus partes la Resolución No. SUN 75217 de 21 de marzo de 2018, en el 

sentido de ordenar a los suscritos Delmira del Rosario Viloria Hernández con 

C.C. No. 32.774.525, el reintegro de los valores pagados por concepto de 

pensión de sobreviviente, desde el mes de septiembre de 2004 a agosto de 2017, 

por la suma de $ 43.872.693., a la suscrita Dayana Patricia Viloria, identificada 

con la C.C. No. 1143252330, el reintegro de los valores pagados por concepto 

de pensión de sobreviviente, desde el mes de septiembre de 2004 a marzo de 

2017, por la suma de $ 20.939.868, al suscrito Julio José Julio Viloria, 

identificado con la C.C. No. 1143268831, el reintegro de los valores pagados 

por concepto de pensión de sobreviviente, desde el mes de septiembre de 2004 

a agosto de 2017, por la suma de $ 22.260.102. 

11º. Asimismo, mediante la Resolución número DIR 13016 de 16 de julio de 

2018, “ POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UN TRAMITE DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA 

CON PRESTACION DEFINIDA (SOBREVIVIENTE- REITEGRO DE 

UNAS SUMAS DE DINERO-APELACION)”, revoca la Resolución DIR 9101 

de 11 de mayo de 2018 y confirma la resolución SUB 75217 de 21 de marzo de 

2018, en el sentido de ordenar a la Entidad Promotora de Salud NUEVA E.P.S. 

el reintegro de $ 3.878.544 monto que deberá reintegrar correspondientes a los 

descuentos en salud efectuados a Delmira del Rosario Viloria Hernández, por 

las vigencia de los meses de 082008 a 092017 de $ 1.828.685 monto que deberá 

reintegrar correspondientes a los descuentos en salud efectuados a Dayana 

Patricia Viloria por las vigencias de los meses 082008 a 042017 y de $ 

1.853.209 monto que deberá reintegrar correspondientes a los descuentos en 

salud efectuados a Julio José Julio Viloria por las vigencias de los meses 052009 

a 092017, a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 



12º. Igualmente, mediante la Resolución No. DIR 15187 de 17 de agosto de 

2018, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UN TRAMITE DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA 

CON PRESTACION DEFINIDA (SOBREVIVIENTE- REITEGRO DE 

UNAS SUMAS DE DINERO-APELACION)”, se confirma en todas y cada una 

de sus partes la Resolución No. SUB 75217 de 21 de marzo de 2018, en el 

sentido de ordenar a la señora Delmira del Rosario Viloria Hernández con C.C. 

No. 32.774.525, el reintegro de los valores pagados por concepto de pensión de 

sobreviviente desde el mes de septiembre de 2004 a agosto de 2017, por la suma 

de $ 43.872.693., a la señora Dayana Patricia Viloria, identificada con la C.C. 

No. 1143252330, el reintegro de los valores pagados por concepto d pensión de 

sobreviviente desde el mes de septiembre de 2004 a marzo de 2017, por la suma 

de $ 20.939.868, al señor Julio José Julio Viloria, identificado con la C.C. No. 

1143268831, el reintegro de los valores pagados por concepto de pensión de 

sobreviviente desde el mes de septiembre de 2004 a agosto de 2017, por la suma 

de $ 22.260.102. 

13º. Finalmente, mediante la Resolución No. 006291 de 12 de diciembre de 

2019 “Por la cual se profiere un Mandamiento de Pago a favor de la 

Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES”, lo cual les ha 

causados perjuicios materiales, por motivos de la FALLA EN EL SERVICIO 

por defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, por ERROR 

JUDICIAL, consistente en la omisión de integrar el Litis consorcio, dentro del 

trámite del proceso en primera y segunda instancia.     

11° Posteriormente se presentó solicitud de pensión mencionado cada uno de 

los hechos narrados y Colpensiones mediante resolución 310790 del 23 de 

noviembre niega la solicitud de pensión  

12.° Con base en lo expuesto, se pedirá se tutelen nuestros derechos 

constitucionales para que las cosas vuelvan a su estado anterior desde el auto 

que ordena la admisión de la demanda ante el juzgado 11 laboral del 

cirucito de Barranquilla, como consecuencia del acto doloso de Colpensiones 

y de la sala casación al no obrar en nuestra defensa de oficio como lo ordena la 

ley, ocasionándonos perjuicios irremediables, por falta de sustento ya que 

somos de estrato 1,  dependíamos económicamente del causante y sin recursos 

para estos trámites  ha permitido que todo sea muy duro para nuestro vida 

familiar al perder el mínimo vital  

PRETENSIONES: 

PRIMERA: Se tutelen nuestros derechos a la vida, debido proceso, defensa, a 

gozar de una pensión, mínimo vital salud, derechos legítimos como hijos 

herederos y compañera permanente consistente en la omisión de integrar el Litis 

consorcio, dentro del trámite del proceso en primera y segunda instancia, 

estando activa y con fuerza de ley la resolución No 4982/ 2006 que nos confirió 

la pensión   

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración revocar totalmente 

la sentencia de fecha Sala de Casación Laboral M.P Omar Ángel Mejía Amador 

Al2653-2020 Radicación No 88317 Acta 35 Sentencia Del 23 De septiembre 

de 2020 por violación directa y de hecho a nuestros derechos constitucionales 

en la omisión de declarar de oficio la nulidad de todo lo actuado dolosamente 

por Colpensiones, en la contestación de la demanda y teniendo a la mano los 

radicados y despachos judiciales todo descrito en el recurso de revisión  

   



TERCERO: Subsidiario a lo anterior se ordene por este despacho declarar la 

nulidad de todas las actuaciones desde el auto admisorio de la demanda que 

curso ante el juzgado 11 laboral de Barranquilla radicado 2013 -0187 y la 

sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla sala 

segunda de oralidad laboral radicación No 08-001-31-05-011-2013-00187-

01/52.156E junto con las sentencias que se profirieron en cada instancia por 

violación al debido proceso y defensa  

CUARTA: por habernos violado el derecho a la defensa y derechos  de orden 

constitucional, pues la defensa del imperio de la ley es una obligación ineludible 

de la administración, por ello se solicita ordenar a la administradora colombiana 

de pensiones “COLPENSIONES”, suspender todo cobro coactivo en contra de 

los suscrito accionantes y dejar sin efecto e invalidar todos actos jurídicos  

posteriores a la sentencias del juzgado 11 laboral de Barranquilla radicado 2013 

-0187 y la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 

sala segunda de oralidad laboral radicación No 08-001-31-05-011-2013-00187-

01/52.156E en  especial de la resolución 147478 de 03 de agosto de 2018 que 

confiere pensión a la señora ACUÑA BALDOVINO VIRGINIA 

POLICARPA, en calidad de cónyuge o compañera con un porcentaje del 100 

% , la resolución No SUB 75217 de 21 de marzo de 2018 que ordena el 

reintegro de unos dineros a los señores Viloria Hernández Delmira, Julio Viloria 

Dayana Patricia y Julio Viloria Julio José y las resoluciones Resolución número 

SUB 149445 de 6 de junio de 2018, DIR 13016 de 16 de julio de 2018 DIR 

15187 de 17 de agosto de 2018 que ratifican el cobro coactivo  

QUINTO: Se ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, en favor de los suscritos Viloria Hernández 

Delmira, Julio Viloria Dayana Patricia y Julio Viloria Julio José el reintegro de 

las mesadas dejadas de cobrar por un salario mínimo a partir de agosto de 2017 

fecha de suspensión de la pensión tal como lo ordena la Sentencia T-426/12 

SEXTO:  Las demás que su señoría a bien tenga determinar en defensa y 

restablecimiento de nuestros derechos constitucionales   

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Derecho a la pensión, a la salud, mínimo vital, de estudio, por vía de hecho, 

derecho a la defensa y Artículo 13, 53 y ss de la Constitución Nacional. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

Bajo la gravedad del juramento manifestamos que no hemos presentado ante 

esta instancia acción de tutela contra la sentencia del honorable corte suprema 

de justicia   

PRUEBAS Y ANEXOS: 

1. Sentencia sala casación M.P. Omar Ángel Mejía  

2. Recurso de revisión  

3. Sentencia de 29 noviembre de 2005 el Juzgado Primero Penal del 

Circuito de Barranquilla ampara derechos  

4. Resolución No. 4982 de 2006 de 30 de mayo de 2006, expedida por el 

Instituto de Seguros Sociales que nos confiere pensión 

5. Contrato de arriendo que demuestro la convivencia  

6. Registro nacimiento de Julio José Julio Viloria  

7. Registro nacimiento Dayana Julio Viloria 

8. Copia cedula Delmira Viloria Hernández  

9. Cedula Julio Murillo Ariel (Q.E.P.D.) 



10. Copia demanda de Virginia ante el juzgado 11 laboral de Barranquilla 

con poder  

11. Sentencia juzgada 11 laboral y confirma tribunal  

12. Sentencia tribunal distrito de Barranquilla confirma 

13. Constancia de estudio Julio José Viloria  

14. Resolución que confiere pensión a la señora Virginia Acuña  

15. Solicitud de reconocimiento de asignación de pensión  

16. Respuesta resolución 310790 niega la pensión  

17. Mandamiento de pago Resolución No. 006291 de 12 de diciembre de 

2019 “Por la cual se profiere un Mandamiento de Pago a favor de la 

Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES”   

18. Tutela que niega pensión  

NOTIFICACIONES: 

ACCIONANTES:  

señores Viloria Hernández Delmira, Julio Viloria Dayana Patricia y Julio 

Viloria Julio José, podrán ser notificados en la calle 120 No 25 – 23 de la ciudad 

de Barranquilla correo dayanajuly010@gmail.com celular 3015530496   

ACCIONADOS:   

La Sala De Casación Laboral M.P Omar Ángel Mejía Amador 

secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” con domicilio en la Vía 40 N° 69 – 111 Torre 

Empresarial Terpel Piso 1 de la ciudad de Barranquilla correo electrónico  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

VINCULACION 

Solicitamos vincular dentro de la tutela a la señora ACUÑA BALDOVINO 

VIRGINIA POLICARPA quien podrá ser notificada en la calle 18 No 20-13 

de la ciudad Barranquilla  
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RECURSO DE REVISION  

DR   CESAR  AUGUSTO ARDILA  LOPEZ 

ABOGADO  TITULADO 
CALLE 58 No 65 – 23 B. MODELO  CEL 300 8191555 BARRANQUILLA 

CORREO: miboletinjuridico@hotmail.com  

HONORABLES MAGISTRADOS:   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO SALA LABORAL DE 

BARRANQUILLA (REPARTO)  

 

Referencia: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION  

 

CESAR AUGUSTO ARDILA LOPEZ, varón mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado 
judicial de los señores VILORIA HERNANDEZ DELMIRA, JULIO VILORIA 
DAYANA PATRICIA Y JULIO VILORIA JULIO JOSE mayores de edad y con 
domicilio en la ciudad de Barranquilla, en su condición de compañera 
sobreviviente e hijos del señor ARIEL JULIO MURILLO (Q.E.P.D.) quien en 
vida se identificó con cedula de ciudadanía No 8.423.966, fallecimiento 
ocurrido el 28 de septiembre de 2004, por medio del presente escrito, presento 
ante su despacho, demanda DE RECURSO EXTRA ORDINARIO DE 
REVISION contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” entidad representada legalmente por su gerente 
administrativo Doctor MAURICIO OLIVERA, también mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad, y/o quien haga sus veces al momento de la 
notificación del auto admisorio de la presente demanda, para que mediante el 
proceso indicado se sirva declarar la nulidad de la sentencia de fecha 13-05-
2014 del juzgado 11 laboral del circuito de Barranquilla radicado 2013 – 0187, 
modificado por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Barranquilla  dentro 
del proceso con radicado No. 2013-0187, mediante el cual, con fecha 
10/04/2015, modifico los numerales segundo y quinto de la sentencia 
consultada de fecha 13/05/2014 mediante la cual reconoció y ordeno el pago 
de una pensión de sobrevivientes a la señora ACUÑA BALDOVINO VIRGINIA 
POLICARPA, en calidad de cónyuge o compañera con un porcentaje del 100 
%, fundamentada en el artículo 140 del C.P.C. Numeral 9 sin haber sido 
llamados cada uno de mis poderdantes a conformar la Litis consorcio omitido 
de manera dolosa por COLPENSIONES en la contestación de la demanda, 
toda vez que  mediante resolución No 4982/ 2006 el ISS se les concedió la 
pensión de sobrevivientes de igual manera la señora ACUÑA BALDOVINO 
VIRGINIA POLICARPA, quien conoce el domicilio de mis clientes y sabía que 
los beneficiarios en mención dependían económicamente de la pensión, para 
efectos de notificaciones, violándoles el derecho al debido proceso, fraude 
procesal y la legitima defensa ante el juzgado 11 laboral de Barranquilla y 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla Y fundamentado en los 
siguientes: 

HECHOS 

1. Que el señor ARIEL JULIO MURILLO (Q.E.P.D.), en vida realizo aportes 
para los seguros de vejez, invalidez y muerte que administro el instituto 
de seguros sociales del Atlántico  

2. Que el señor ARIEL JULIO MURILLO (Q.E.P.D.), falleció el día 28 de 
julio de 2004 en la ciudad de Barranquilla  

3. Que el señor ARIEL JULIO MURILLO (Q.E.P.D.), dejó adquirido el 
derecho a la pensión de sobreviviente 
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4. Que mi poderdante señora VILORIA HERNANDEZ DELMIRA, convivio 
en unión libre y permanente durante 12 años de manera ininterrumpida 
con el causante ARIEL JULIO MURILLO (Q.E.P.D.) hasta el día de su 
fallecimiento y de quienes procreo dos hijos, JULIO VILORIA DAYANA 
PATRICIA Y JULIO VILORIA JULIO JOSE, quienes para su muerte 
dependían económicamente del causante, tal como lo prueba la 
declaración juramentada que presentara con testigos ante la notaria 
primera de soledad 

5. Que mi poderdante señora VILORIA HERNANDEZ DELMIRA presento 
ante el I.S.S. solicitud de pensión de sobreviviente aportando todos los 
requisitos exigidos por la ley y mediante resolución No 4982/ 2006 el ISS 
concedió la pensión de sobrevivientes, así: 

VILORIA HERNANDEZ DELMIRA C.C. No 32.774.536 

JULIO VILORIA DAYANA PATRICIA C.C. No 1.143.252.330 

JULIO VILORIA JULIO JOSE C.C. No 1.143.268.831 

EN CUANTIA DE $ 358.000 

La cual me permito aportar  

6. Que COLPENSIONES con fecha agosto de 2017 suspende la pensión 
a los señores VILORIA HERNANDEZ DELMIRA C.C. No 32.774.536 y 
JULIO VILORIA JULIO JOSE C.C. No 1.143.268.831 y con fecha abril 
de 2017 la señorita JULIO VILORIA DAYANA PATRICIA C.C. No 
1.143.252.330, sustentado en dar cumplimiento a la sentencia de fecha 
13-05-2014 del juzgado 11 laboral del circuito de Barranquilla radicado 
2013 – 0187, modificado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla sala segunda de oralidad laboral radicación No 08-001-31-
05-011-2013-00187-01/52.156E, mediante el cual, con fecha 
10/04/2015, modifico los numerales segundo y quinto de la sentencia 
consultada de fecha 13/05/2014 mediante la cual reconoció y ordeno el 
pago de una pensión de sobrevivientes a la señora ACUÑA 
BALDOVINO VIRGINIA POLICARPA, en calidad de cónyuge o 
compañera con un porcentaje del 100 % 

7. Que mediante resolución No SUB 75217 de 21 de marzo de 2018 
COLPENSIONES ordena el reintegro de unos dineros a los señores 
VILORIA HERNANDEZ DELMIRA, JULIO VILORIA DAYANA 
PATRICIA Y JULIO VILORIA JULIO JOSE ante la administradora de 
recursos el sistema general de seguridad social en salud – adres por 
concepto de pensión de sobreviviente desde el mes de septiembre de 
2004 a agosto de 2017,  

8. Que de dicha resolución No SUB 75217 de 21 de marzo de 2018 fue 
interpuesto recurso de apelación el cual fue confirmado mediante 
resolución 15187 de 17 de agosto de 2018  

9. Que COLPENSIONES mediante resolución 147478 de 03 de agosto de 
2018 confiere pensión a la señora ACUÑA BALDOVINO VIRGINIA 
POLICARPA, en calidad de cónyuge o compañera con un porcentaje del 
100 % 

10. Que lo que sí es claro honorable magistrado, es que mis 
poderdantes no fueron llamados a conformar la Litis consorcio omitido de 
manera dolosa, existiendo fraude procesal por COLPENSIONES en la 
contestación de la demanda, toda vez que  mediante resolución No 4982/ 
2006 el ISS se les concedió la pensión de sobrevivientes, es decir que 
en los archivos de COLPENSIONES existe el domicilio,  de igual manera 
la señora ACUÑA BALDOVINO VIRGINIA POLICARPA, tenía el 
conocimiento pleno que mis poderdantes dependían de la pensión y del 
domicilio  para efectos de notificaciones, violándose el derecho al debido 



proceso y la legitima defensa ante el juzgado 11 laboral de Barranquilla 
y tribunal sala laboral del Barranquilla 

11. Que debe ser claro para COLPENSIONES, que la corte 
constitucional ha dicho de manera reiterada que no se puede suspender 
la pensión de manera unilateral, ya que este acto solo procede mediante 
sentencia judicial (donde hayan sido vencidos), pues es claro que se violo 
el debido proceso,  a la legitima defensa, al mínimo vital y demás 
derechos fundamentales. 

12. Que los dineros aquí recibidos por mis clientes, como beneficiarios 
herederos del causante y como compañera permanente son fruto de 
actos sujetos a la ley, donde una sentencia no puede quitar la calidad de 
hijos herederos ni de compañera permanente del causante, estamos 
frente a un acto doloso de COLPENSIONES no haberlos llamado a 
conformar la Litis ya que como hijos herederos se les viola el derecho a 
recibir dicho beneficio con la suspensión de la pensión   

PETICIONES 

1. Declarar fundado el recurso de revisión invocado por mis poderdantes 
señores: VILORIA HERNANDEZ DELMIRA, JULIO VILORIA DAYANA 
PATRICIA Y JULIO VILORIA JULIO JOSE respecto de la sentencia de  
fecha 13-05-2014 del juzgado 11 laboral del circuito de Barranquilla 
radicado 2013 – 0187, modificado por el Tribunal Superior Del Distrito 
Judicial de Barranquilla dentro del proceso con radicado No. 2013-0187, 
mediante el cual, con fecha 10/04/2015, modifico los numerales segundo 
y quinto de la sentencia consultada de fecha 13/05/2014 mediante la cual 
reconoció y ordeno el pago de una pensión de sobrevivientes a la señora 
ACUÑA BALDOVINO VIRGINIA POLICARPA, en calidad de cónyuge o 
compañera con un porcentaje del 100 %  

2. Declarar la nulidad de lo actuado en el referido proceso, a partir de la 
actuación subsiguiente al auto admisorio de la demanda  

3. Se declare la nulidad de  

4. poderdantes la pensión.  

 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR O PROVISONAL 

 

Se solicita al Honorable Tribunal, se decrete la suspensión de los 
efectos del acto administrativo resolución No SUB 75217 de 21 de 
marzo de 2018 de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, que ordena el reintegro de unos 
dineros a los señores VILORIA HERNANDEZ DELMIRA, JULIO 
VILORIA DAYANA PATRICIA Y JULIO VILORIA JULIO JOSE ante la 
administradora de recursos el sistema general de seguridad social en 
salud – adres por concepto de pensión de sobreviviente desde el mes de 
septiembre de 2004 a agosto de 2017, más específicamente 
abstenerse de realizar cobros coactivos hasta tanto su señoría 
profiera sentencia definitiva del presente proceso  

PARTES 

Para efectos del recurso extraordinario de revisión que mediante esta 
demanda propongo, y para dar cumplimiento a las exigencias del artículo 
382 comedidamente manifiesto: 

 
a) Nombres y domicilio de los recurrentes: señores VILORIA 
HERNANDEZ DELMIRA, JULIO VILORIA DAYANA PATRICIA Y 
JULIO VILORIA JULIO JOSE, con domicilio en la calle 120 No 25 – 23  



y la demandada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” domicilio en la Calle 82 No. 49C-49 de 
esta ciudad 
b) Designación del Proceso. Proceso ordinario laboral de primera 
instancia de ejecución de la señora ACUÑA BALDOVINO VIRGINIA 
POLICARPA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, que terminó con la sentencia de fecha 
13-05-2014 del juzgado 11 laboral del circuito de Barranquilla radicado 
2013 – 0187, modificado por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial de 
Barranquilla dentro del proceso con radicado No. 2013-0187, mediante 
el cual, con fecha 10/04/2015, modificó los numerales segundo y quinto 
de la sentencia consultada de fecha 13/05/2014 mediante la cual 
reconoció y ordeno el pago de una pensión de sobrevivientes a la señora 
ACUÑA BALDOVINO VIRGINIA POLICARPA, en calidad de cónyuge o 
compañera con un porcentaje del 100 %, el expediente se encuentra en 
el citado juzgado 11 laboral de Barranquilla 
c) La causal de revisión. la novena del artículo 380 del Código de 
Procedimiento Civil.: “Cuando no se practica en legal forma la 
notificación a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 
partes, o de aquellas de deban suceder en el proceso a cualquiera de las 
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público en los casos de ley”.  

RAZONES DE DERECHO 

Artículo 140. Causales de nulidad del Código de Procedimiento Civil Y 
165 DEL CODIGO CIVIL  
 

El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: ….para 

ello invoco el numeral 9  “Cuando no se practica en legal forma la notificación a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 

sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas de 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público en los casos de ley” 

.  

Asi mismo ha reiterado la Sala de la Corte Suprema De Justicia que el 

recurso de revisión es un remedio procesal extraordinario y dispositivo, 

habilitado para casos de excepción en que es forzoso morigerar los 

efectos de la cosa juzgada material de las sentencias judiciales (res 

iudicata pro veritate habetur), con el fin de que quien tenga interés 

jurídico en concreto, solicite «el reexamen de sentencias pasadas en 

autoridad de cosa juzgada, siempre que se presente uno cualquiera de 

los nueve casos enumerados de modo taxativo por el artículo 380 del C. 

de P. C. y con el exclusivo fin de proseguir el proceso para que pueda 

fallarse conforme a los dictados de la justicia y respetando, en su 

esencia, la garantía del debido proceso cuando ésta ha sido 

quebrantada». Todo porque la presunción de verdad de la cosa juzgada, 

requerida para la seguridad jurídica, «no puede mantenerse cuando, con 

posterioridad a la producción de la sentencia y con el carácter de 

auténtica novedad decisiva, aparece un hecho o circunstancia que por sí 



solo y de manera concluyente demuestra la ostensible injusticia del 

pronunciamiento, situación esta que la ley encara mediante el recurso de 

revisión». (Sentencia No. 237 de 1º de julio de I988, CXCII, Número 

2431, págs. 7 y ss.). 

En compendio, el recurso de revisión es para casos de excepcional 

gravedad, «...en que la parte interesada ha estado jurídicamente 

imposibilitada para defenderse», pero de ninguna manera es para darle 

entrada «a una deficiente defensa en el primer litigio; se trata siempre de 

circunstancias que han sobrevenido después del fallo y que, por ende, no 

pudieron entonces ser conocidas y alegadas...» (Sentencia No. 237 de 1º 

de julio de I988, ya citada). 

PRUEBAS  

DOCUMENTALES  

 

1. Copia de la resolución no 004982/2006 mediante el cual le confiere 
una pensión a mis poderdante 

2. Declaración juramentada de la señora Delmira Viloria Hernández 

3. Registro de defunción del señor Julio Murillo Ariel 

4. Registro civil de nacimiento de Delmira Viloria Hernández 

5. Registro civil de nacimiento de Dayana Julio Viloria 

6. Registro civil de nacimiento de Julio José Julio Viloria  

7. Constancia de estudio de Julio José Julio Viloria Universidad Norte 

8. Copia de la sentencia del juzgado 11 laboral de Barranquilla y 
sentencia del Tribunal de Barranquilla  

9. Resolución 15187 de agosto de 2018 de COLPENSIONES 

 

CAUCIÓN Y RECLAMO DE EXPEDIENTE 

Sírvase, Señores Magistrados, señalar la cuantía y naturaleza de la caución 
que deben prestar los recurrentes, de conformidad con el artículo 383 del 
Código de Procedimiento Civil, y solicitar oportunamente del juzgado 11 laboral 
de Barranquilla, la remisión del expediente contenido del proceso de ejecución 
a que he hecho referencia, a fin de que el Honorable tribunal resuelva sobre la 
admisión de la demanda. 

 

PETICION ESPECIAL 

Vincular  dentro del presente proceso si así lo considera su señoría a la 
señora ACUÑA BALDOVINO VIRGINIA POLICARPA quien podrá ser 
notificada en la calle 18 No 20-13 de esta ciudad  

 

NOTIFICACIONES 
 
Los recurrentes: señores VILORIA HERNANDEZ DELMIRA, JULIO 
VILORIA DAYANA PATRICIA Y JULIO VILORIA JULIO JOSE, podrán ser 
notificados en la calle 120 No 25 – 23 de esta ciudad  



La demandada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” con domicilio en la Calle 82 No. 49C-49 de esta ciudad 

El suscrito Dr. Cesar Augusto Ardila López en la calle 58 No 65 – 23 de esta 
ciudad correo electrónico : miboletinjuridico@hotmail.com  

COPIAS DE LA DEMANDA 

Acompaño una copia de la demanda para archivo del tribunal y otra con sus 
anexos, para el traslado al demandado. 

COMPETENCIA 
El honorable tribunal de Barranquilla, es competente para conocer del 
presente recurso de revisión al tenor del artículo 25 del C. De P.C., pues se 
trata de revisar la sentencia del juzgado 11 laboral. 

ANEXOS  

a) Certificado de la demandada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” expedido por la Cámara de Comercio de 
Barranquilla b). Poder a mi favor. 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
CESAR AUGUSTO ARDILA LOPEZ 
C.C.No.72.126.034  de Barranquilla 
T.P.No. 146.380 del C.S. de la J.    
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SENTENCIA QUE AMAPARA LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION QUE CONFIERE LA PENSION 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REGISTRO DE NACIMIENTO DE JULIO JOSE JULIO VILORIA 

 

 

 

 

 

 

 



REGISTRO DE NACIMIENTO DAYANA JULIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CEDULA DELMIRA VILORIA  

 

CEDULA JULIO MURILLO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DEMANDA JUZGADO 11 LABORAL DE BARRANQUILLA     

 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 



SENTENCIA JUZGADO 11 LABORAL  

 

  



 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SENTENCIA TRIBUNAL SALA LABORAL CONFIRMA 

  



 



 



 



 

 

 

 

 



PENSION  ACUÑA B VIRGINIA No SUB 147478  

 



 

 

 

 















 



SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA PENSION 

 

 

 



 

 



 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESPUESTA QUE NIEGA LA PENSION 

 



 

 



 



 

 





 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANDAMIENTO DE PAGO  

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TUTELA QUE NIEGA PENSIÓN  JUEZ 3 C.C BARRANQUILLA 

 



  

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 


